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Análisis a la película "Hotel Rwanda" 

Al comienzo de la película se menciona el Acuerdo de Paz de Arusha de 1993, cuyo objetivo, 

desde mi perspectiva eran regular el reparto de poder en un gobierno de transición, asimismo 

la formación de un único ejército y policía nacional que integrara a las dos partes enfrentadas, 

por otro lado el retorno de refugiados y desplazados y convocar unas elecciones 

parlamentarias. Que a mi punto de vista este acurdo de paz era simplemente eso, un acuerdo 

de paz establecido por los hutus y los tutsis, ya que según lo establece el artículo 2.1 del 

Convenio de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados, “Se considera un tratado a un 

acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho 

internacional…” Y en este caso este acuerdo de paz solo fue firmado por estados 

pertenecientes a la misma áfrica, es decir, no es internacional a pesar de que interviene un 

organismo internacional como lo es la ONU, así que personalmente no solo fue un acuerdo de 

paz que se intentó hacer por parte de los hutus y los tutsis, sin embargo no puede considerarse 

como un tratado 

Durante la película aparece la señora Archer, quien pide ayuda a Paul Rusesabagina para que 

albergue a unos niños tutsis en el hotel, en la película hace referencia a que es trabajadora de 

la Cruz Roja, sin embargo al analizar pequeños detalles como  el chaleco y en el logo del 

vehículo que la señora Archer manejaba, se puede deducir que es una trabajadora del Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR) el cual es un sujeto de derecho internacional, se trata de 

una organización susceptible de adquirir derechos y obligaciones en el ámbito internacional, 

tiene la misión exclusivamente humanitaria de proteger la vida y la dignidad de las víctimas de 

los conflictos armados y de otras situaciones de violencia, así como de prestarles asistencia. 

La acción del CICR se funda en los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos 

adicionales, así como en los Estatutos de la Institución y las resoluciones de la Conferencia 

Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.  

Dentro de sus principios Fundamentales encontramos la Humanidad, imparcialidad, 

neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y universalidad: estos siete Principios 

proporcionan un marco ético, operacional e institucional a la labor en la que esta institución se 

desarrolla y son la base para ayudar a las personas necesitadas durante los conflictos 

armados, los desastres naturales y otras situaciones de emergencia. 

A lo largo de toda la película aparecen personas dedicadas a la Misión de Asistencia de las 

Naciones Unidas para Ruanda (UNAMIR) que prestaban seguridad al Hotel “Des Mille 



Collines, es importante mencionar que estas personas se dedican a las operaciones de 

mantenimiento de la paz es un mecanismo flexible los objetivos de las actuales operaciones 

multidimensionales de mantenimiento de la paz son no solo mantener la paz y la seguridad, 

sino también facilitar procesos políticos, proteger a los civiles, ayudar en el de excombatientes, 

apoyar la organización de procesos electorales, proteger y promover los derechos humanos y 

ayudar a restablecer el estado de derecho. 

Ahora bien El Consejo de Seguridad es el responsable de decidir acerca del despliegue de 

una nueva operación de paz de las Naciones Unidas, Si el Consejo de Seguridad determina 

que el despliegue de una operación de mantenimiento de la paz es la opción más apropiada, 

la autoriza formalmente mediante la adopción de una resolución. La resolución establece el 

mandato y alcance de la operación y detalla las tareas que se encargará de realizar. El 

Secretario General presenta entonces informes periódicos al Consejo de Seguridad sobre el 

cumplimiento del mandato de la misión. El Consejo de Seguridad examina esos informes y 

resúmenes y actualiza y ajusta el mandato de la misión, según sea necesario, hasta que 

finaliza o se cancela. 

Hay tres principios básicos que siguen caracterizando a las operaciones de paz de las 

Naciones Unidas como una herramienta singular para el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales y son: 

 Consentimiento de las partes: Las operaciones de mantenimiento de la paz de las 

Naciones Unidas se despliegan con el consentimiento de las partes principales en 

conflicto. Esto requiere que las partes asuman un compromiso para avanzar hacia un 

proceso político 

 Imparcialidad: El personal de paz de las Naciones Unidas debe ser imparcial en su 

trato con las partes en el conflicto, pero no neutral en la ejecución de su mandato. 

 No uso de la fuerza, excepto en legítima defensa y en defensa del mandato: pueden 

usar la fuerza a nivel táctico, con la autorización del Consejo de Seguridad 

Sin embargo en un momento de la película militares hutus llegan hasta el Hotel con actitud 

intimidatoria hacia el personal de la UNAMIR pero el Coronel Oliver, les dice que no disparen 

Y en otra escena, estos mismos mencionan “Estamos para mantener la paz no para 

imponerla”, y “tengo órdenes de no intervenir”, todo esto haciendo referencia a el ultimo 

principio que se mencionó anteriormente el de no uso de la fuerza, por lo tanto las Operaciones 

de Mantenimiento de la Paz no están autorizadas para usar la fuerza, solo en caso de legítima 



defensa o en defensa del mandato y en este caso el mantenimiento de la paz no debe 

confundirse con la imposición de la paz, y una operación de mantenimiento de la paz de las 

Naciones Unidas solamente debe usar la fuerza como medida de última instancia. 

Hacia la mitad de la película se menciona que 10 soldados belgas de la UNAMIR han sido 

asesinados. Y después se comprobó que el oficial Bernard Ntuyahaga fue responsable de su 

detención y asesinato. Sin embargo Naciones Unidas no podría presentar una reclamación 

internacional contra las autoridades ruandesas, para obtener una reparación de la muerte de 

esos 10 soldados belgas, o al menos no de manera particular ante un tribunal, ya que cuando 

se enjuicia a las personas responsables de los hechos, se hace de manera general, tomando 

en cuenta todos los delitos que provoco, sin embargo no se podría simplemente hacer una 

reclamación por las vidas de estos soldados de manera particular 

 

En un momento de la película la señora Archer dice a Paul que “matan niños tutsis para 

eliminar a la siguiente generación”. Y Reconociendo que se cometieron violaciones graves del 

derecho humanitario en Rwanda, y actuando en virtud del Capítulo VII según el artículo 39 de 

la Carta de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad creó el Tribunal Penal Internacional 

para Rwanda (TPIR) por la resolución 955, de 8 de noviembre de 1994. El objetivo de esta 

medida es contribuir al proceso de reconciliación nacional en Rwanda y al mantenimiento de 

la paz en la región. Ahora bien vamos a ver otros tribunales y cortes y las diferencias y 

similitudes entre ellos  

Tribunal Penal Internacional para Rwanda: fue  creada con el fin de perseguir, arrestar, juzgar, 

condenar y ejecutar a los autores o promotores del genocidio ruandés 

La Corte Penal Internacional: tribunal de última instancia para el enjuiciamiento de 

crímenes graves internacionales 

Los tribunales internacionalizados o híbridos: están diseñados para abordar crímenes 

específicos con un marco temporal específico y tienen el mandato de enjuiciar a individuos. 

Como podemos ver todos se encargan de perseguir o abordar crímenes relacionados con el 

genocidio, sin embargo la diferencia entre cada uno de ellos es que el primero se creó para 

condenar los delitos que ocurrieron durante la masacre de rwanda, la segunda, se encarga de 

delitos de ese tipo de forma general e internacional, es decir, no solo de un hecho en 

específico, y el ultimo sobre delitos con un marco temporal específico. 



Se estima que entre 120.000 y 250.000 mujeres fueron violadas durante este periodo en 

Ruanda, este tipo de conductas tienen una tipificación específica en el ordenamiento 

internacional y es conocida como “crimen de lesa humanidad” en donde establece a la 

violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o 

cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable tipificado en la legislación 

penal internacional  

El 22 de junio, el Consejo de Seguridad autoriza, de forma temporal, al gobierno francés a 

ocuparse de establecer el orden y crear un área de seguridad en la zona suroeste del país. 

Esta acción es conocida como la operación Turquesa, y fue ahí en donde los protagonistas 

por fin pudieron refugiarse. 

En conclusión, el desarrollo de la película nos cuenta la historia de un hecho real, un 

acontecimiento que sufrió áfrica en 1994, nos cuenta como sucedió este genocidio, entre los 

tutsi y los hutu, y como la falta de dialogo afecto a ambos bandos, acabando con la vida de 

muchos inocentes, me conmueve mucho el hecho de que el protagonista, lucho durante toda 

la película por proteger a su familia y a las personas dentro del hotel, y al mismo tiempo nos 

hace reflexionar sobre las vidas que se perdieron y que no por ser personas de color, tienen 

menos importancia, ya que fueron abandonados y dejados a su suerte. 

Un acontecimiento de esta magnitud es interés de todos y por lo mismo me gusto la parte en 

la cual el protagonista le dice a todos los que se encuentran en el hotel, que difundan la 

información de lo que está sucediendo, porque solo de esa forma las personas externas al 

conflicto podrían enterarse de lo que realmente estaba sucediendo y posiblemente ayudarlos.  
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